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ACUERDO 021JE120-04-2020 

POR EL QUE SE DEFINE LA PARTIDA PARA CUBRIR LOS PAGOS 
CORRESPONDIENTES A COMPENSACIONES POR TERMINO DE RELACIÓN 
LABORAL, DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL MANUAL DE 
REMUNERACIONES DE ESTE INSTITUTO, APROBADO POR EL CONSEJO 
GENERAL MEDIANTE ACUERDO 013/SO/25-03-2020 Y LA REASIGNACIÓN DE 
PARTIDAS PARA CUBRIR EL SERVICIO DE VIGILANCIA EN LAS 
INSTALACIONES QUE OCUPAN LAS OFICINAS DE ESTE INSTITUTO 
ELECTORAL. 

ANTECEDENTES 

1. El 28 de agosto del 2019, el Consejo General emitió el acuerdo 
039/SO/28-08-2019 mediante el cual aprobó el Programa Operativo Anual, así como 
el anteproyecto del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, consistente en 
$357,571,374.98 (Trescientos cincuenta y siete millones quinientos setenta y un mil 
trescientos setenta y cuatro pesos 98/1 00 MN). 

2. Mediante Decreto número 447 del Presupuesto de Egresos del Estado 
de Guerrero para el ejercicio fiscal 2020 aprobado por el Honorable Congreso del 
Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre del 2019, se 
autorizó el Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 
2020, otorgándole al Instituto Electoral y de Participación del Estado de Guerrero un 
monto total de $290,917,489.76 (Doscientos noventa millones novecientos diecisiete 
mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 76/100 M.N.). 

3. El 15 de enero del 2020, el Consejo General emitió el acuerdo 
002/SE/15-01-2020 mediante el cual aprobó el Programa Operativo Anual 2020, así 
como el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. 

4. El 25 de marzo de 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo 
01 1/SO/25-03-2020, por el que aprobó la Modificación del Programa Operativo Anual 
2020, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. 
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5. El 25 de marzo de 2020, el Consejo General emitió el Acuerdc\ 
013/S0125-03-2020, por el que aprobó la Modificación del Reglamento lnterior\'\ 
Manual de Organización, Manual de Procedimientos y el Catálogo de Cargos y 
Puestos, y la emisión del Manual de Remuneraciones para los Servidores Públicos 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

De conformidad con los antecedentes citados, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece la propia 
Constitución. 

II. Por su parte, el artículo 116 párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los poderes 
públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de 
cada uno de ellos, las que garantizaran en materia electoral que las autoridades que 
tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, en los términos que estable la propia 
Constitución. 

III. De conformidad con lo previsto en los artículos 98 y  99 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electoral, los organismos públicos locales 
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en 
la Constitución, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su 
desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; contarán con un órgano de direccióp 
superior integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con - 

derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos 
con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz; asimismo, se dispone que el patrimonio de los organismos públicos locales se 
integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de 

2 



~ INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

IEC CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
GUERRERO 

cada entidad federativa, para la organización de los procesos electorales locales 
para el financiamiento de los partidos políticos. 

IV. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 106 y  107 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con el 1 y 2 de la Ley 
número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, cada órgano 
autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir adecuadamente con su 
función, objetivos y metas, y será remitido al Poder Ejecutivo por conducto de su 
titular, cuya gestión y ejecución del presupuesto de cada órgano se realizará de 
manera autónoma. 

y. En ese sentido los artículos 173 y 175 de la mencionada Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de la 
función estatal de organizar elecciones locales y los procesos de participación 
ciudadana; el patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles 
que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le 
señalen en el presupuesto de egresos del Estado, los remanentes del presupuesto, 
así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la 
aplicación de las disposiciones de las leyes aplicables. 

VI. Que el artículo 176 de la Ley comicial local, dispone que los recursos 
serán ejercidos directamente por la Secretaría Ejecutiva bajo la supervisión de la 
Comisión de Administración del Instituto Electoral y la Contraloría Interna; de igual 
modo, en lo relativo a la administración, control y fiscalización de su patrimonio,,!  
deberá observar las disposiciones legales aplicables a los órganos del Gobierno del 
Estado, según la materia de que se trate, y administrará su patrimonio ajustándose a 
los principios de: honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 

VII. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199, 
fracciones II, VIII y XII de la Ley comicial local, la Junta Estatal es el órgano 
encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 
órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de 
recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral. Teniendo como 
atribuciones fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y 
programas generales del Instituto Electoral; dictar las medidas necesarias para el 
ejercicio de los recursos económicos conforme a las partidas presupuestales, y vigilar 
que los recursos se ejerzan bajo los principios de honestidad, disciplina, racionalidad, 
transparencia y austeridad. 
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VIII. Por su parte los artículos 200 y  201 fracción XX, de la Ley Número 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, señalan que el Secretario 
Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, conducir la administración y supervisar el 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos del Instituto Electoral, dentro 
de sus atribuciones se encuentra la de organizar, dirigir y controlar la administración 
de los recursos materiales, humanos y financieros, así como la prestación de los 
servicios generales en el Instituto Electoral. 

IX. Que el artículo 207 de la Ley de la materia, la Dirección Ejecutiva d 
Administración tiene entre sus atribuciones, las de: aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales y 
humanos del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios 
generales del Instituto; formular el anteproyecto anual del Presupuesto de Egresos del 
Instituto Electoral; establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y 
control presupuestales y elaborar los informes que deban presentarse al Consejo 
General, a la Comisión de Administración, a la Junta Estatal y a la Auditoria General 
del Estado acerca de su aplicación. 

X. Que el artículo 2, de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina 
Fiscal del Estado de Guerrero, establece que el gasto público comprende las 
erogaciones por concepto de gasto corriente, los pagos de pasivo de la deuda 
pública, inversión física, inversión financiera, inversión social, transferencias, 
subsidios y responsabilidad patrimonial, entre otros, que realicen las diversas 
entidades públicas del Estado; se define a la autonomía presupuestaria otorgada a 
los ejecutores de gasto a través de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la particular del Estado o, en su caso, de disposición expresa en las 
leyes de su creación, comprende en el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y 
los organismos públicos autónomos, y tienen dentro de sus atribuciones el autorizar 
las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la Secretaría, 
observando las disposiciones de esta Ley; siempre y cuando no rebasen el techq 
global de su flujo de efectivo aprobado en el Presupuesto de Egresos. 

XI. En cumplimiento a la Ley publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado No. 100 alcance II, de fecha viernes 14 de diciembre de 2019, número 18 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero. El Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó la emisión de 
su Manual de Remuneraciones de las y los Servidores Públicos y regular el 
otorgamiento de las remuneraciones que se pagan a los Servidores Públicos que 
prestan sus servicios. 
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En ese sentido, y tomando en consideración lo establecido en el Manual 
Remuneraciones en el apartado de Sistema de pagos: las percepciones ordinarias, '\ 
prestaciones y percepciones extraordinarias, en esta última considerado el pago de \ 

compensación por termino de relación laboral o contractual; se encuentra integrado 
en el presupuesto de Ingresos y Egresos aprobado por el Consejo General el 15 de 
enero del 2020 mediante acuerdo 02/5E115/02/2020, dentro del capítulo 1000, 
específicamente en la partida 15202 "pago de liquidaciones", considerada como 
asignaciones destinadas a cubrir el pago por concepto de terminación laboral. 

Por lo anterior, con cargo a la partida presupuestal número 15202 "pago d 
liquidaciones" se cubre esta obligación a las y los Servidores Públicos por término de 
relación de laboral o contractual, en los términos que menciona el Manual de 
Remuneraciones de este Instituto. 

XII. Las instalaciones que ocupan las oficinas del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana, ubicadas en Boulevard Vicente Guerrero km 273, colonia la 
cortina y en Boulevard Rene Juárez Cisneros esquina con avenida los Pinos sin 
número, lotes del 15 al 18, manzana 1 del Fraccionamiento Los Pinos, ambos en esta 
Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, contaban con el servicio de vigilancia 
proporcionado por la Policía Estatal Preventiva. Ante la emergencia sanitaria 
generada por el coronavirus y la pandemia de COVID 19, por instrucciones del 
Secretario de Seguridad Publica, el servicio de vigilancia fue retirado a partir del día 
13 de abril del 2020, comunicado de manera verbal al C. Rene Barragán Moreno, 
Coordinador de Recursos Materiales y Servicios de este Instituto. Por tal razón, es de 
urgente necesidad cubrir el servicio de Vigilancia por una Institución Privada durant 
el periodo de duración de la contingencia sanitaria y evitar consecuencias mayores. 
Por tal motivo, se reasignan los recursos presupuestados de la partida 33604 
(Impresión y elaboración de material de información) a la partida 33801 (Servicios de 
vigilancia), ambas en el proyecto número 707 "Servicios Generales", dentro del 
Programa de Desarrollo Institucional, por un monto total de $65,000.00 (sesenta 9 
cinco mil pesos 00/100 MN). 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 
105, 106, 125 y 125, numeral 3, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 173, 175, 176, 197, 199, fracciones II, VIII y XII; de la Ley 
Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 
así como los artículos 45 y 50 deI Decreto Número 426 de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2017; la Junta Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

---
__._<—r_ 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza a la Secretaria Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de 
Administración cubrir los pagos correspondientes a compensaciones por termino de 
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relación laboral y contractual, de acuerdo a lo señalado en el Manual de 
Remuneraciones de este Instituto, de la partida 15202 "pago de liquidaciones", 
aprobada por el Consejo General mediante acuerdo O2ISE/15-01-2020, en términos 
del considerando Xl del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Administración para realizar 
los movimientos en el Presupuesto de Egresos que permita la reasignación de 
partidas para cubrir el servicio de vigilancia en las instalaciones que ocupan las 
oficinas de este Instituto Electoral, en términos del considerando XII del presente 
acuerdo. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la reunión de 
trabajo celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el día veinte de abril del año dos mil veinte. 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO bE GUERRERO 

C. J. NAZARÍN VARGAS ARMENTA 
CONSEJERO PRESIDENTE. 

C. JMAL.DEZ- ÉNDEZ 
CONSEJERO ELECTORAL Y 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

C. ENRKUE JiTOBAU-TlSTA 
CÓNTRALOR INTERNO. 

C. PED; OMARTÍNEZ ORTIZ 
SEÓRETARIO EJECUTIVO. 
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C. ALBERTO G LVA 
DIRECTOR EJECU ACIÓN 
CÍVICA Y PART7 ÓN C - ADANA 

C. ALÉJANDR SANDOVAL CATALAN 
DIRECTckRA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

C. ROBERTO TO S MALDONADO C. SUSANA NAVA OC 
DIRECTOR GENEAL DE INFORMÁTICA DIRECTORA GENERAL JU 

Y STEMAS CONSULTORÍA 

MPO 
DICA Y DE 

NOTA: LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO 02/JE/20-04-2020, DE LA JUNTA ESTATAL, POR 
EL QUE SE DEFINE LA PARTIDA PARA CUBRIR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A COMPENSACIONES POR 
TERMINO DE RELACIÓN LABORAL, DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL MANUAL DE REMUNERACIONES DE ESTE 
INSTITUTO, APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL MEDIANTE ACUERDO 013/SO/25-03-2020 Y LA REASIGNACIÓN DE 
PARTIDAS PARA CUBRIR EL SERVICIO DE VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPAN LAS OFICINAS DE ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL. 
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